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1 ~ ~ámaia de §Jifiuladod de la $1,ovmce'a t/4 

8nciona con /ue'V,}(,a de ~, .. 
Artículo 1 °. - _Declárase en estado de emergencia económica el sis

tema salarial provincial, con referencia específica 

al Poder Judicial de la Provincia.-

Artículo 2°.- Paralízanse, a partir del día 28 de setiembre de 

1987, y en el estado en que se encuentren, todos 

los juicios, incluidas las ejecuciones de setencia y los reclamos 

administrativos promovidos contra el Estado Provincial, por inte

grantes del Poder Judicial de la Provincia, ya sea por vía de ac

ción, o de recursos, basados en la determinación de las · remunera

ciones o su intangibilidad, o adicionales, accesorios u otros ru

bros de la índole que fuera. 

Se determina también la suspensión de la iniciaci6n 

de nuevos juicios y reclamos administrativos de la misma naturale 

za de los indicados precedentemente.-

Artículo 3°.- Durante la vigencia de la suspensión dispuesta por 

la presente Ley, las remuneraciones de los integran 

tes del Poder Judicial se liquidarán en base a las pautas especí

ficas que surgen de la Norma Jurídica de Facto Nºl.252/83 y sus -

modificatorias.-

Artículo 4º.- Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial, a decretai 

el levantamiento del estado de emergencia económica 

a que se refiere el artículo 1°, cuando la situaci6n de hecho y 

de derecho planteadas hayan sido superadas a criterio del mismo. 

Artículo 5°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados -

de la Provincia de La Pampa, a los veintidos días del mes de octu 

bre de mil novecientos ochenta y siete.-
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Expte. NO 8.582 -/87.-

POR TANTO: 

Téngase por 
Oficial y al Boletín 

quese y Archivese.-
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